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INFORME SECRETARIAL: el Tres (03) de marzo de dos mil veinte (2020), se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2019 00037 informando que la parte actora allegó 
solicitud. Sírvase proveer. 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

 
Bogotá D.C., Catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciando el informe secretarial, este Despacho observa que la parte actora allegó 

escrito en el que manifiesta que no tiene conocimiento de los documentos de 

identificación de los demandados ENRIQUE DE ZABALA HARTWING y MARÍA JOSÉ 

CARRASCO y que por tal razón “me permito oficiar” a la REGISTRADURIA GENERAL 

DE LA NACIÓN. 

 

Para efectos de lo anterior, debe señalar la suscrita que el memorial aportado carece 

de claridad, toda vez que no se entiende si la parte actora está manifestando que 

adelantó ante la REGISTRADURIA GENERAL DE LA NACIÓN solicitud a fin de obtener 

la información requerida por el Despacho o si por el contrario le está solicitando al 

Despacho oficiar a la entidad mencionada. 

 

Así las cosas, este Despacho considera que si la parte actora realizó petición ante la 

REGISTRADURIA GENERAL DE LA NACIÓN deberá aportar el trámite efectuado ante 

tal entidad junto con la respuesta emitida. 

 

Ahora, si se está solicitando al Despacho oficiar a la REGISTRADURIA GENERAL DE 

LA NACIÓN es necesario precisar que no se accederá a lo peticionado como quiera que 

dentro del plenario no se evidencia que la parte actora haya realizado petición formal 

y tampoco una contestación negativa por parte de tal entidad. 

 

Por otro lado, se constata que la estudiante DANIELA CEPEDA ROSAS, apoderada de 

la parte demandante FLOR MARINA ÁVILA, Sustituyó poder al también estudiante 

EMILIO JOSÉ PASTRANA MEDINA, miembro activo del Consultorio Jurídico de la 

UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, para que actúe 

como apoderado judicial de la parte actora, confiriendo todas y cada una de las 

facultades otorgadas en el poder inicial, razón por la cual se le reconocerá personería. 
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Así las cosas este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin que aporte el trámite efectuado ante la 

REGISTRADURIA GENERAL DE LA NACIÓN junto con la respuesta emitida. 

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud de oficiar a REGISTRADURIA GENERAL DE 

LA NACIÓN, de conformidad a la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al estudiante EMILIO JOSÉ PASTRANA 

MEDINA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.075.310.173, como 

apoderado judicial de la parte demandante FLOR MARINA ÁVILA, en los términos y 

facultades conferidas en el poder inicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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